
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Disponible el Sistema para la Presentación 
del Dictamen Fiscal correspondiente al ejercicio 

fiscal 2012 
 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el comunicado de prensa 127/2012 
donde informa que ya está a disposición de los contribuyentes y 
contadores públicos registrados el Sistema para la Presentación del 
Dictamen Fiscal (Sipred), para cumplir con la obligación de presentar el 
dictamen correspondiente al ejercicio fiscal 2012. 
 
El Sipred apoya a los contribuyentes con la presentación de los dictámenes 
fiscales a través de Internet facilitando el cumplimiento oportuno de sus 
obligaciones fiscales. 
 
Al respecto, los contribuyentes que dictaminan sus estados financieros 
para efectos fiscales o los contadores públicos registrados, deberán 
presentar el dictamen fiscal 2012 de acuerdo con el siguiente calendario, 
considerando el primer carácter alfabético del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), o antes del periodo que les corresponda. 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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